
 

CONSTANCIA: octubre 6  de 2023. A despacho de la señora jueza para 

resolver lo pertinente, informándole que la parte demandante presentó en 

tiempo oportuno escrito de subsanación, los términos transcurrieron así: 

 

- Auto inadmite demanda: 21 de septiembre de 2023. 

- Notificación por estado: 22 de septiembre de 2023. 

- Término para subsanar: Del 25 de septiembre al 29 de septiembre de 2023. 

        - Presentación del escrito: 25 de septiembre de 2023 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ 

GIRALDO SECRETARIO

 
 

Seis(6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 789 
Radicado No. 2023-00336 

Se encuentra a Despacho para resolver, previa inadmisión, la 

presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO promovida a través de apoderado judicial 

por la señora FRANCIA ELENA GOMEZ BURITICA, frente al señor 

JOSE HERNÁN PULGARÍN SANCHEZ.  

Revisada la demanda y sus anexos observa el Juzgado que la misma 

cumple con los requisitos exigidos por los artículos 82 y 388 del 

Código General del Proceso, siendo procedente admitirla. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO promovida a través de apoderado judicial, 

por la señora FRANCIA ELENA GOMEZ BURITICA, frente al señor JOSE 

HERNAN PULGARÍN SANCHEZ.  

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal de que 

tratan los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al señor JOSE HERNAN PULGARÍN SANCHEZ el 

contenido del presente auto y CORRERLE traslado de la demanda por el 

término de VEINTE (20) DÍAS en la forma y términos contenidos en el 

artículo 8 de la Ley 2213                         del 13 de junio de 2022. 

 



  Parágrafo: ENVIAR las diligencias correspondientes al Centro de 

Servicios Judiciales (CSJCF), para que por su intermedio se realice el 

trámite pertinente para lograr la notificación del demandado a la dirección 

física reportada, debiendo la parte interesada estar atenta y prestar la 

colaboración correspondiente al centro de servicios, o proceder de 

conformidad a la norma que regula este trámite (Art. 291 y s.s. C.G.P. – 

Dirección electrónica). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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